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REAL DECRE"O=LEY 

20/1979, de 7 de diciembre, por el que se modifican las fechas de referencia para la 
formación de los Censos Generales de la Nación y de renovación del Padrón Mu- 
nicipal de Habitantes («B. O. E.» de 2 de enero de 1980). 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Real Decreto-ley 20,'1979, de 7 de di- 
ciembre, por el que se modifican las fe- 
chas de referencia para la formación de 
los Censos Generales de la Nación y de re- 
novación del Padrón Municipal de Habi- 
tantes ('BOE" de 2 de enero de 1980). 

Se ordena la publicación en cumpli- 
plimiento de lo dispuesto en el artículo 90 
del vigente Reglamento provisional de la 
Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de enero de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Dipulados, Landelino La- 
villa .4lsina. 

Los censos de población se han realiza- 
do en España cada diez años, y desde prin- 
cipios de siglo, en los años terminados en 
cero. y con referencia al treinta y uno de 
diciembre, en virtud de lo dispuesto por 
las Leyes de tres de abril de mil novecien- 
tos. quince de mayo de mil novecientos 
veintiocho, de junio de mil novecientos cin- 
cuenta y siete. De igual modo, las opera- 
ciones para la renovación del Padrón Mu- 
nicipal de Habitantes y para el censo de 
la población se han llevado a cabo, al mis- 

mo tiempo, en los años terminados en cero, 
según lo previsto en el articulo tercero del 
Decreto doscientos cuarenta y cinco/mil 
novecientos setenta, de veintinueve de 
enero, y los anikriores promulgados con 
ocasión de la formación del Censo Gene- 
ral de población. En los tres últimos dece- 
nios se han elaborado, total o parcialmen- 
te, censos de las viviendas, de los edificios 
y de los locales, conjuntamente con el cen- 
so general de la población. 

El Instituto Nacional de Estadística, la 
Dirección General de Administración Lo- 
cal y el Consejo Superior de Estadística, 
advirtieron las dificultades en el desarro- 
llo de las operaciones de recogida de datos 
para el Censo General de Población y el 
Padrón Municipal de Habit'antes, deriva- 
das de la fecha de referencia al  treinta y 
uno de diciembre, y consistentes en la cli- 
matología adversa y corta duración del día 
en la época invernal, la falta de represen- 
tatividad de algunas de las variables in- 
vestigadas y la menor significación de la 
población de hecho, debido al movimiento 
estaciona1 de la población, muy acusado 
un dicha fecha, las dificultades presupues- 
tarias y la acumulación de trabajos en las 
Secretarías de los Ayuntamientos, que de- 
terminan una tendencia favorable al cam- 
bio de fecha. 

En las consultas formuladas a las Dele- 
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gaciones Provinciales de Estadística y íos 
Ayuntamientos respecto al cambio de fe- 
cha, predominó una preferencia por otoño 
o primavera. La experiencia de los princi- 
pales países de Europa occidental, del Ca- 
nadá y Estados Unidos de Norteamérica y 
las recomendaciones internacionales, si- 
guen esta misma tendencia. El Consejo de 
la Comunidad Económica Europea, en su 
directiva de veintidós de noviembre de mil 
novecientos setenk y tres, dispone que los 
países miembros realicen los censos gene- 
rales de la población en una fecha de re- 
ferencia comprendida entre el uno de mar- 
zo y el treinta y uno de mayo, criterio que 
debe aceptarse, dado el propósito de Es- 
paña de integrarse de pleno derecho en 
la Comunidad, y las ventajas de orden 
operativo que presenta. 
Por las razones expuestas, resulta nece- 

sario establecer una fecha de referencia 
para la formación de los censos de pobla- 
ción y de la vivienda entre el uno de mar- 
zo y el treinta y uno de mayo de los años 
ierminados en uno y de la renovación del 
Padrón Municipal de Habitlantes en los 
años ierminados en uno y en seis, con re- 
ferencia al mismo mes y días fijados para 
la iormación del censo de la población, y 
de anticipar por consideraciones de carác- 
ter puramente estadístico, la formación de 
los censos de edificios y locales a una fe- 
cha de referencia comprendida entre el 
uno de octubre y el treinta de noviembre 
de los años terminados en cero. 

En su virtud, en uso de la autorización 
que confiere el artículo ochenta y seis de 
la Constitución, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 
siete de diciembre de mil novecientfos se- 
tenta y nueve, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Uno. El Instituto 
Nacional de Estadística formará los Cen- 
sos de la Población y de la Vivienda en los 
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años terminados en uno, con referencia a 
una fecha comprendida entre el uno de 
marzo y el treinta y uno de mayo. 
Dos. El mencionado Instituto realizará 

igualmente los censos de los edificios y de 
los locales en los años terminados en cero, 
con referencia a una fecha comprendida 
entre el uno de ochbre y el treinta de no- 
viembre. 

Articulo segundo.-La fecha concreta de 
referencia para la formación de los cen- 
sos a que se refiere el artículo anterior se 
fijará por Real Decreto. 

Artículo tercero.-Todos los Ayunta- 
mientos formarán sus padrones municipa- 
les de habitantes cada cinco años, rectifi- 
cándolos anualmente. En los años termi- 
nados en uno, la fecha de su formación 
coincidirá con la señalada para la de los 
Censos de Población y Vivienda. En los 
años terminados en seis, la fecha de su for- 
rnación será la que se señale por Real De- 
creto entre el uno de marzo y el treinta y 
uno de mayo. 

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de 
Economía y de Administración Territorial 
se dictarán las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y cumplimiento de lo 
que en el presente Real Decreto-ley se dis- 
pone. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogado el párrafo primero del 
artículo cincuenta y uno del texto refun- 
dido de la Ley de Wgimen Local, aproba- 
do por Decreto de veinticuatro de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco. 

Dado en Madrid a siete de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUAREZ G O ~ L E Z  


